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RESOLUCION GENERAL N°_____1686 
 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
 
      Que  la Administración Tributaria Provincial promueve medidas 
para lograr una mejor organización administrativa, mediante el seguimiento de los 
formularios utilizados por este Organismo, en Casa Central,  las Receptorías y Puestos 
Camineros, para que los sujetos responsables del traslado fuera de la jurisdicción 
provincial de la producción primaria y transporte de carga, justifiquen el pago del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos y Adicional 10% ; 
 
                                    Que por lo expuesto,  resulta necesario aprobar por la presente 
un sistema por el cual se genera, en forma automática, el Formulario  DR. N° 2276 con 
el fin de poner en práctica  métodos de control y seguridad en la utilización del mismo; 
 
                                   Que en consecuencia, la Dirección de Administración deberá 
prever el rescate y forma de dar de baja el Formulario DR Nº 2276 – confección 
manual- y el Programa aplicativo de la Producción Primaria (SPP) que permite la 
emisión del formulario: "SI 2507 – Guía Traslado de Producción Primaria y Transporte 
de Carga",  utilizados según lo previsto por la Resolución General Nº 1530;  
    
                                   Que esta Administración Tributaria se halla debidamente 
facultada para ello, de acuerdo a las normas establecidas en la Ley Orgánica, N° 330 –
t.o- y el Código Tributario Provincial -t.o.-; 
 
                                   Por ello: 
 

LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1° : Apruébese el Sistema de emisión automática del formulario DR Nº 2276, 
que será utilizado por las distintas dependencias de la Administración Tributaria, para 
que los sujetos responsables del traslado fuera de la jurisdicción provincial de la 
producción primaria y transporte de carga, justifiquen el pago previo del Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos y Adicional 10% . 
 
Artículo 2°:  Dése de baja el formulario manual preimpreso -DR Nº 2276-, que será 
reemplazado por el modelo que figura en Planilla Anexa Nº I, en la forma que determine 
la Dirección de Administración  de la Administración Tributaria Provincial. 
 
Artículo 3°:   Dése de baja el Programa Aplicativo de la Producción Primaria (SPP) que 
permite la emisión del formulario: "SI 2507 – Guía Traslado de Producción Primaria y 
Transporte de Carga", aprobado por la Resolución General Nº 1530, que será 
reemplazado por el Sistema de emisión automática del Formulario DR Nº 2276. 
 
Artículo 4º: La presente Resolución tendrá vigencia a partir de la fecha de la presente.   
 
Artículo 5°: Déjese sin efecto toda norma que se oponga a las disposiciones  estable- 
cidas en la presente resolución. 
 
Artículo 6°: Tomen razón las distintas dependencias de  ésta  Administración Tributaria 
Provincial.  Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
 
 
ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL, 29 DIC. 2010 
 
RRP/NA 
Ivc/som 
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PLANILLA ANEXA Nº I a la RESOLUCIÓN GENERAL Nº___1686 

 
 
 
 
29 DIC. 2010 


